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El derecho a la defensa

Cuando se habla de este tema en medios relacionados con la aplicación del Derecho, encontramos verdades sobreentendidas que difícilmente resisten el análisis teórico. Es verdad que el derecho a la defensa es básico y no puede ser conculcado. Sin embargo a menudo se lo equipara con el cuidado sin reservas de los intereses particulares de personas naturales o jurídicas, pese a conocer con certeza que lo defendido es contrario a la verdad de los hechos. Incluso se rinde pleitesía a quienes así actúan y tienen éxito ante jueces y tribunales  por su habilidad y destreza.
Esta práctica profesional que valida como verdades procesales a situaciones que en la realidad social no lo son, es contraria a la justicia, esencia fundamental de lo jurídico. La falta de coherencia o ruptura que se produce,  perjudica gravemente a los altos y nobles objetivos que persigue el Derecho, debilitándolo y ubicándolo como la instancia del ordenamiento social en la cual comportamientos ilegítimos son normales, amparados en distorsionadas argumentaciones que conciben al derecho a la defensa como patente de corso para mentir y engañar.
Entre los estudiantes que llegan a las aulas universitarias este equivocado concepto ha sido ya  aprendido socialmente y cuando se lo analiza criticándolo, el nuevo punto de vista es de difícil asimilación.  Entre quienes se gradúan  y ejercen su profesión como abogados la situación es parecida, pues durante sus años de estudio, la academia no trató adecuadamente el problema, dejándolo intacto. Más aún, la práctica administrativa y judicial, ratifica la versión original de que el derecho a la defensa significa gestión de los intereses de clientes, al margen de la verdad y la justicia. Es probable que los académicos evolucionen en un escenario un tanto diferente por la variable del estudio e investigación teórica, sin embargo el criterio  distorsionado sobre el derecho a la defensa se mantiene, ya sea por ausencia de una seria reflexión sobre el mismo o por aceptación tácita de una realidad que tiene una lógica alejada de la teoría moral que sustenta lo jurídico.
El eminente jurista español Ángel Ossorio, autor del libro El alma de la toga, muy difundido entre los profesionales del Derecho, manifiesta: “En el abogado la rectitud de la conciencia es mil veces más importante que el tesoro de los conocimientos”, pues “primero es ser bueno; luego firme; después prudente; la ilustración viene en cuarto lugar; la pericia en el último”.
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